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Comentarios de los afiliados y las familias de CCM

Las familias de CCM pidieron más información sobre el programa CARES for Kids.

Respuesta de la OLTSS: CARES for Kids es un servicio de coordinación dirigida de casos (TCM) que se lanzó en julio de 2023. Proporciona coordinación del cuidado centrado en la familia para niños y jóvenes con necesidades médicas y sociales complejas. El programa no está disponible solamente para los afiliados de CCM, sino también para cualquier afiliado pediátrico menor de 21 años. Los proveedores ambulatorios pueden inscribirse en este programa y, si los afiliados colaboran con estos proveedores ambulatorios, pueden recibir servicios de administración de la atención adicionales.

Las familias de CCM preguntaron cómo está CCM satisfaciendo las necesidades de administración de la atención que las familias no están cubriendo, dado que el programa C4M no está progresando en este momento.
Respuesta de la OLTSS: MassHealth continúa colaborando estrechamente con CCM y los trabajadores sociales clínicos de CCM para proporcionarles a los afiliados y las familias todo el apoyo posible. En este momento, no estamos en posición de poder extender los apoyos debido a limitaciones presupuestarias.

Las familias de CCM preguntaron cómo instruye CCM a los proveedores acerca del programa de CCM, así como también de los demás programas de MassHealth para niños que tienen complejidades médicas. Existen proveedores de servicios pediátricos que no conocen estos programas, especialmente el CARES for Kids.

Respuesta de la OLTSS: CCM se ha comunicado con centros hospitalarios para instruirlos sobre el programa de CCM, pero no les ha brindado el mismo servicio a los proveedores que atienden pacientes ambulatorios. CCM no instruye a los proveedores sobre el programa CARES for Kids porque lo administra otro equipo. MassHealth puede comentarle a este equipo que hay proveedores que no conocen el programa.

Las familias de CCM preguntaron: ¿hay información sobre qué servicios ofrece el programa CARES for Kids?

Respuesta de la OLTSS: Se puede encontrar información adicional sobre el programa CARES for Kids y los servicios específicos de coordinación del cuidado que incluye el programa en la página CARES for Kids Frequently Asked Questions, en mass.gov.

Las familias de CCM pidieron una explicación de lo que incluiría el programa C4M propuesto.

Respuesta de la OLTSS: MassHealth no puede avanzar con el lanzamiento del programa C4M según lo planeado debido a la situación presupuestaria actual. Se han suspendido también la ampliación o la creación de programas de MassHealth. El programa C4M fue diseñado para proveerles a los afiliados y las familias de CCM apoyos en la coordinación del cuidado y la administración de casos integrales.

Las familias de CCM pidieron una actualización del estado de un potencial programa flexible de CCA. Las familias comentaron que esto ayudaría a mitigar un poco el estrés que causan las horas de servicios de enfermería no cubiertas.

Respuesta de la OLTSS: Dado el retraso actual en el aumento de tarifas y la creación de programas nuevos, no nos es posible establecer un programa flexible de CCA en este momento. Aun así, MassHealth revisará los datos sobre el programa Opción de PCA.

Las familias de CCM preguntaron si MassHealth puede crear algún tipo de autorización que permita que las agencias dejen a los CCA trabajar más de 40 horas por semana. Las familias comentaron que algunas agencias no les permiten trabajar más de 40 horas por semana porque no existe una tarifa para horas extras, incluso si la familia tiene autorizadas más de 40 horas semanales.

Respuesta de la OLTSS: Actualmente no existe una tarifa para las horas extras de los servicios de CCA y tenemos entendido que es por eso que la mayoría de las agencias no permiten que los CCA trabajen más de 40 horas. Una tarifa de horas extras sería considerada una ampliación del programa y eso no se puede afrontar en este momento debido a las limitaciones presupuestarias. Los afiliados y las familias que tienen autorizadas más de 40 horas de CCA pueden repartir sus horas entre varias agencias o contratar varios CCA para cubrir las horas.

Las familias de CCM preguntaron sobre la diferencia entre la hoja de habilidades que MassHealth propone requerir a todos los profesionales de enfermería independientes (IN) y lo que ellos completan actualmente en el Directorio de Profesionales de Enfermería de CCM.

Respuesta de la OLTSS: MassHealth espera que todos los IN que están inscritos en el Directorio de Profesionales de Enfermería de CCM completen su perfil con exactitud, pero los IN no están obligados a inscribirse en el Directorio. Aunque muchos de ellos están inscritos en el Directorio, sabemos que no todos lo están. MassHealth está proponiendo reunir estos datos en la inscripción para asegurar que todos los afiliados dispongan de la información sobre la experiencia de todos los IN.
Las familias de CCM expresaron inquietudes sobre los cambios propuestos a los requisitos de elegibilidad en el programa de los profesionales de enfermería independientes y preguntaron si estos cambios se harán efectivos definitivamente. Las familias solicitaron que les dejen a ellas tomar las decisiones de contratar o no a un profesional de enfermería.

Respuesta de la OLTSS: La intención de los cambios propuestos es procurar calidad en la atención y la seguridad, y garantizar que los profesionales de enfermería cuenten con el apoyo que necesitan a la hora de proveer sus servicios. MassHealth está revisando testimonios sobre estos cambios propuestos y no puede hacer más comentarios acerca de ellos en este momento.

Las familias de CCM preguntaron sobre una encuesta de marzo que pedía la opinión de los afiliados de CCM que utilizan el Programa de exenciones para servicios basados en el hogar y la comunidad (HCBS) del Departamento de Servicios del Desarrollo (DDS). Las familias preguntaron por qué se puede seguir haciendo esa encuesta dado el retraso presupuestario. Además, comentaron que fue muy difícil participar en la encuesta.

Respuesta de la OLTSS: La encuesta está financiada y exigida federalmente, y la gestiona el equipo de exenciones de MassHealth. MassHealth hará el seguimiento de los afiliados que tuvieron dificultades a fin de que puedan brindarle sus comentarios al equipo que realizó la encuesta.

Las familias de CCM preguntaron si podría haber un programa de exenciones para que los afiliados de CCM puedan acceder a una financiación y contratar a su propio personal, como la función de autodirección de las exenciones del DDS.

Respuesta de la OLTSS: MassHealth ya ha analizado antes las opciones de exenciones para servicios basados en el hogar y la comunidad (HCBS) para la población de CCM. Una exención requeriría financiamiento, de modo que no puede implementarse en este momento. También es importante tener en cuenta que los afiliados solamente pueden estar en una sola exención HCBS por vez. Si en el futuro llegara a haber una oportunidad de financiamiento y ampliación, MassHealth colaborará con los afiliados y las familias para ver cómo deberían asignarse esos fondos. Las opciones que se han considerado anteriormente serían una exención que podría estar disponible solo para algunos afiliados, una ampliación de tarifas en todos los niveles o algún tipo de tarifa adicional para el tratamiento de enfermedades agudas.

Las familias de CCM preguntaron si el inscribirse en una exención HCBS afectaría los servicios de CCM o la inscripción en el programa Kaileigh Mulligan.

Respuesta de la OLTSS: No. Los afiliados pueden estar en CCM y en una exención HCBS. El programa Kaileigh Mulligan es una vía de elegibilidad y no afecta el acceso a las exenciones HCBS ni a los servicios de CSN.

Las familias de CCM preguntaron si los profesionales de la enfermería especializada de manera continua (CSN) pueden quedarse con un afiliado en el servicio de emergencias hasta que sea admitido, especialmente en el caso en que el servicio de emergencias solo esté tratando un problema emergente específico y no cualquier otra de las necesidades médicas del afiliado.

Respuesta de la OLTSS: MassHealth puede reembolsar los servicios de CSN hasta el momento en que el hospital se hace cargo de la atención de un afiliado y se han designado los proveedores. En este momento, se considera que los servicios se duplicarían. MassHealth puede tomar esto en consideración y brindar asesoramiento adicional.

Las familias de CCM manifestaron inquietudes sobre si la duplicidad de servicios afecta a otros tipos de citas médicas cuando un médico está atendiendo y los profesionales de CSN están presentes, o si un miembro de la familia está presente y cumpliendo funciones como CCA.

Respuesta de la OLTSS: MassHealth tomará esto en consideración y brindará asesoramiento adicional.

Las familias de CCM preguntaron si, mientras un afiliado está siendo atendido en un hospital, el hospital asume la responsabilidad si al afiliado no le proveen los medicamentos a tiempo o si sufre una convulsión o, de lo contrario, quién es el responsable.

Respuesta de la OLTSS: MassHealth puede tomar esto en consideración y brindar asesoramiento adicional.

La OLTSS preguntó si las familias han experimentado estancias de observación prolongadas en el Departamento de Emergencias (DE), ya que esta es una tendencia que se ha observado recientemente en los hospitales.

Las familias de CCM comentaron que han experimentado estancias de observación prolongadas en el DE, pero que no están seguras de cómo los hospitales las facturan.

Las familias de CCM preguntaron si los cambios propuestos en el reglamento de proveedores de servicios de CSN significan que las familias podrían “pasar” las horas de CCA de las semanas en las que no las usan o no las pueden usar para más adelante durante el período de la PA.

Respuesta de la OLTSS: Esta es la intención de los cambios propuestos para el reglamento. La fecha propuesta para la entrada en vigor es el 15 de septiembre. MassHealth les informará a las familias cuando el reglamento se haga efectivo.

Las familias de CSN preguntaron si todavía pueden ofrecer comentarios sobre el reglamento propuesto.

Respuesta de la OLTSS: El período de comentarios públicos sobre ambos reglamentos, el de las tarifas y el de los proveedores de servicios de CSN, cerró el 29 de abril a las 5:00 p. m.

Las familias de CCM preguntaron: ¿va a tener el presupuesto estatal algún efecto sobre los servicios de CSN para los cuales las familias son elegibles actualmente?

Respuesta de la OLTSS: El presupuesto actual no va a tener efecto en los servicios de CSN que están hoy en el plan estatal. Si CCM determina que los servicios son médicamente necesarios, el presupuesto no tendrá ningún efecto sobre estos servicios. Si los afiliados pueden cubrir todos los servicios autorizados en su plan estatal, esos servicios serán pagados independientemente del presupuesto.

Las familias de CCM preguntaron por qué no puede haber una opción de proveer un servicio de CCA flexible en lugar de horas de servicios de enfermería no cubiertas. Las familias de CCM expresaron que esto no debería ser una cuestión de limitación presupuestaria, puesto que esas horas de servicios de enfermería ya se autorizaron y costaría más si realmente se cubrieran.

Respuesta de la OLTSS: El presupuesto se establece de acuerdo con la utilización del año anterior, no con el total de unidades evaluadas. Si los afiliados usaran todas sus horas de enfermería, los servicios se cubrirían independientemente del presupuesto, pero eso puede afectar a otros presupuestos o programas del estado.

Las familias de CCM preguntaron si ha habido alguna idea de aumentar la cantidad de horas de capacitación disponibles, sea basándose en la cantidad de horas que un afiliado tiene autorizadas o en complejidades adicionales como la dificultad para comunicarse, que puede demorar o prolongar el proceso de capacitación.

Respuesta de la OLTSS: El aumento del tiempo de capacitación sería considerado una ampliación del programa, lo que no nos es posible afrontar en este momento debido al retraso presupuestario.

Las familias de CCM preguntaron: ¿puede una agencia utilizar las horas no usadas acumuladas hasta la cantidad que tiene autorizada para pagar tiempo de capacitación adicional?

Respuesta de la OLTSS: MassHealth puede tomar esto en consideración y comentarlo luego con las familias.
